
 
 
 

 
 

Oviedo, 20 de julio de 2009 
 
 
 
Muy Señor mío: 
 

Me complace enviarle información sobre los principales eventos que el 
Servicio de Promoción tiene previsto celebrar durante el presente año 2009,  
 
 
La Rosaleda de Artesanos – Concurso de Pieza Única 2009 
 
 Entre los días 22 de diciembre de 2009 a 5 de enero de 2010, la Consejería 
de Industria y Empleo tiene previsto organizar la feria “La Rosaleda de Artesanos” en 
el Parque de San Francisco de Oviedo.  
 

Queda abierto el plazo para la presentación de la preinscripción, debiendo 
aportarse en la misma: solicitud normalizada, currículum profesional, 3 fotos o 
diapositivas de la producción a presentar en la Feria para su venta, así como una 
ficha detallada relativa a tal producción (oficio, materiales empleados, técnicas de 
elaboración, acabados). El plazo para la presentación de la preinscripción finalizará 
el viernes 25 de septiembre. 
 
 Se creará a tal efecto un comité de selección que se reunirá una vez 
finalizado el plazo de preinscripción. Se considerarán preseleccionados, a todos los 
efectos, aquellos artesanos que no hubiesen recibido comunicación alguna por parte 
de esta Consejería antes del día 31 de octubre. 
   

Los artesanos preseleccionados deberán presentar fotocopia del último recibo 
de la Seguridad Social y carta de pago, teniendo como plazo para ello desde el 31 
de octubre hasta el 16 de noviembre. 

 
 Tanto la Consejería de Industria y Empleo como los propios artesanos se 
comprometen a controlar la calidad de la producción artesanal que se presente en la 
Feria, acordándose que en el supuesto de que se estime que determinados 
productos en venta no alcanzan la calidad exigida o quede claramente demostrado 
que no se trata de piezas de autoría propia se propondrá la no participación del 
artesano o taller artesano al que pertenezcan en la Feria del año siguiente.  
  
 Adjunto le remito la información relativa a las condiciones para participar en la 
Feria, así como las bases del Concurso de Pieza Única 2009, por si ésta fuera de su 
interés. 
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Turicom 09  
 

Durante los días 30 y 31 de octubre y 1 de noviembre se celebrará dentro del 
recinto ferial de Gijón la X Feria de Turismo y Comercio del Principado de Asturias, 
Turicom 09. 
 
 Dentro del Pabellón central del citado recinto se tiene previsto instalar varios 
stands de 3x2 m. destinados a la exposición y venta de artesanía asturiana. La 
asistencia a esta feria es gratuita. 
 
 El horario de la feria será de 11:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 20:30 horas. 
 
 El montaje de los stands por parte de los artesanos se llevará a cabo el jueves 
día 29 de octubre, de 17 h. a 22,00 h., día anterior a la inauguración de la feria. 
 
 Para participar en la feria se deberá estar inscrito o haber presentado solicitud 
de inscripción junto con la documentación requerida en el Registro de Empresas y 
Talleres Artesanos del Principado de Asturias, así como haber procedido a su 
correspondiente renovación anual. 
 
 Quienes estén interesados en asistir deberán hacernos llegar su solicitud antes 
de las 14 h. del día 5 de octubre, mediante carta, fax o cualquier otro medio 
constatable, pudiendo utilizar para ello el modelo de solicitud que se adjunta.  
 
 Junto con la solicitud deberá aportarse una fotocopia del último recibo abonado a 
la Seguridad Social, así como 3 fotografías de buena calidad, representativas de los 
productos con los que se tiene previsto participar en la feria. 
 
 A la vista de las solicitudes presentadas se realizará una selección de 
participantes, en función de la calidad del producto y variedad de las distintas 
artesanías, para que el conjunto presentado constituya una muestra, lo más 
representativa posible, de la Artesanía del Principado de Asturias.  
 
 
 Sin otro particular, reciba mi más cordial saludo, 
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE PROMOCIÓN 
 
 
 

Fdo.: Jose Luis Carús. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN LA 
FERIA NAVIDEÑA DE ARTESANÍA 

 
 

1. CARACTERÍSTICAS. 
 
A/ ESPACIO Y UBICACIÓN.   

La Feria Navideña de Artesanía, tendrá lugar en el Paseo de la Rosaleda dentro del 
Parque de San Francisco de Oviedo, entre los días 22 de diciembre de 2009 y 5 de enero de 
2010, ambos inclusive. El espacio de la Feria estará comprendido dentro de una estructura de 
aluminio recubierta de lona ignífuga e impermeable, configurando una gran carpa. 

Dentro de dicha estructura, el espacio disponible se articulará por medio de stands 
individuales de al menos 3 x 1,5 m. de fondo. 

En función del espacio disponible y de las posibilidades técnicas se podrá adjudicar más 
de un stand o módulos adicionales de los mismos a aquellos talleres que lo soliciten, 
haciéndolo constar debidamente en la solicitud de asistencia. El uso del espacio adicional 
conllevará, de forma previa, la realización de un segundo pago, proporcional al mayor espacio 
asignado (para más información al respecto ver apartado “5 Participantes”). 

Quienes lo deseen podrán optar por presentar una solicitud conjunta de stand, eliminando 
las separaciones existentes entre los mismos, siempre y cuando se presente el resto de la 
documentación de forma individual, pudiendo realizar una decoración totalmente libre. 

Asimismo, podrá haber stands dedicados a la exposición sin venta. 

 
 B/ ILUMINACIÓN.  Cada stand estará iluminado por una potencia mínima de 50 w. m2. 
Asimismo, cada stand dispone de una toma de corriente que admite una potencia máxima de 
500 w. 

 
2. REQUISITOS. 

 
Para participar en la Feria se deberá estar inscrito en el Registro de Empresas y Talleres 

Artesanos del Principado de Asturias. Dicha comprobación se efectuará de oficio, no siendo 
necesario aportar documentación alguna para acreditar tal extremo. 

Las solicitudes de aquellos talleres cuya inscripción en el Registro se encuentre aún en 
fase de trámite estarán a lo dispuesto por la Comisión de Selección, siempre que hayan 
presentado toda la documentación exigida. 

 

3. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 

 
A) PREINSCRIPCIÓN. La preinscipción se presentará mediante solicitud normalizada, 

debiendo aportarse junto a la misma la siguiente documentación:  

 

- CURRICULUM PROFESIONAL  

- MEMORIA DETALLADA. En la que se señalen todos los aspectos relativos a la 
elaboración de sus obras: materiales, técnicas empleadas, acabados, etc.  

- 3 FOTOGRAFÍAS PARA EL COMITÉ DE SELECCIÓN . Representativas de la 
producción artesanal que va a llevarse a la feria. En la parte posterior de las mismas se 
deberá rotular con letra clara el nombre del taller artesano. En ningún caso se utilizarán 
las que hayan sido presentadas previamente para otros fines (solicitud de documento 
de calificación artesanal, asistencia a otras ferias, etc)  

El plazo para la presentación de la preinscripción finaliza el día 25 de septiembre. 



 
 
B) SOLICITUD. Los artesanos preseleccionados deberán formular su inscripción definitiva 

desde el 30 de octubre hasta el 16 de noviembre de 2009 mediante el impreso que a tal efecto 
se adjunta, debiendo además presentar  junto a la misma la siguiente documentación: 

 
-  FOTOCOPIA DEL ÚLTIMO RECIBO DE LA SEGURIDAD SOCI AL.  

-  CARTA DE PAGO.  Los derechos de participación en la Feria, ascienden a la cantidad 
de 450 � . Para poder efectuar este ingreso, se deberá presentar en cualquier entidad 
bancaria el modelo 046 que se adjunta, debidamente cumplimentado según el 
ejemplo. 

 - 2 FOTOGRAFÍAS PARA EL CATÁLOGO. De buena calidad y en soporte digital a fin 
de evitar retrasos en su publicación. En el cd o medio aportado deberá rotularse con 
letra clara el nombre del taller artesano. 

 
Toda la documentación deberá ser presentada en ambos casos en el Registro de entrada 

de la Consejería de Industria y Empleo, sita en Plaza de España 1-1º, Oviedo o por 
cualesquiera de los medios establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
4. COMISIÓN DE SELECCIÓN. 
 

Se creará un Comité de Selección que se reunirá, una vez finalizado el plazo de 
preinscripción, para determinar qué artesanos pueden participar en la feria, tomando como 
criterios: 

- Antigüedad en el Registro de Empresas y Talleres Artesanos del Principado de Asturias. 

- Número de trabajadores del taller. 

- Calidad del producto. A este efecto se subraya la importancia de cuidar la calidad de la  
presentación de la documentación y la selección de las fotografías que se aporten. 

 

Los artesanos preseleccionados deberán, en todo caso, cumplir posteriormente con los 
requisitos de solicitud previstos. En este sentido se recuerda que todas las piezas que se 
encuentren a la venta deben ser de autoría propia del artesano titular del stand en todo 
momento, quedando expresamente prohibida la reventa. 

 
 

5. PARTICIPANTES. 
 

Se considerarán preseleccionados, a todos los efectos, quienes no hubiesen recibido 
comunicación alguna por parte de esta Consejería antes del día 30 de octubre. A partir de esta 
fecha y hasta el día 16 de noviembre deberán proceder a formalizar su solicitud, adjuntando los 
documentos señalados en el apartado 3, punto B. 

 
6. ADJUDICACIÓN DE ESPACIO. 

 
La Consejería se reserva el derecho de asignar los stands disponibles entre los artesanos 

seleccionados del modo que estime más oportuno, atendiendo a criterios de distribución 
equitativa de los oficios y respetando en la medida de lo posible la situación de los artesanos 
en anteriores ediciones. 

Asimismo, se comunicará oportunamente a aquellos artesanos preseleccionados para 
participar en la feria y que hubieran solicitado espacio adicional la denegación o concesión del 
mismo. En este último caso, se indicará además, la cuantía del nuevo espacio concedido y el 
importe a satisfacer en concepto de derechos de ocupación de dicho espacio, así como el 



plazo para efectuarlo. La asignación de espacio adicional no será en firme hasta en tanto no 
obre en poder de esta Consejería la copia de la Carta de Pago justificativa de haber realizado 
este segundo pago en el plazo establecido. 

 
7. VIGILANCIA. 
 

Existirá un sistema de vigilancia exterior cuando la feria permanezca cerrada, no obstante, 
se recomienda la contratación de un seguro que cubra los riesgos de rotura, deterioro o pérdida 
y sustracción del material expuesto. 

 
8. MONTAJE. 
 

El montaje de los stands, por lo que respeta a los artesanos, se realizará el día 21 de 
diciembre, entre las 17,00 h. y las 22,00 h. Los stands deberán quedar completamente 
configurados en el plazo señalado, de modo que se pueda abrir al público el día siguiente (22 
de diciembre) a las 11,30 horas. Los artesanos no podrán acceder al recinto ferial hasta 30 
minutos antes del horario de apertura, para lo cual harán uso de los pases que a tal efecto se 
les entregarán. 

·  Para la entrada de los vehículos en el Parque de San Francisco se observarán las reglas 
que determine la Policía Local del Ayuntamiento de Oviedo en su momento y que serán 
trasladadas con antelación suficiente a los participantes, una vez se tramiten los 
correspondientes permisos por parte de esta Consejería. A tal efecto es obligatorio cubrir 
en la solicitud los datos correspondientes al vehículo con el que se tiene previsto entrar 
en el parque. 

 
9. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO. 
 

Las normas de régimen interior serán establecidas por la Consejería de Industria y Empleo. 

Los horarios que regirán la apertura y cierre al público están pendientes de negociar con 
representantes de las Asociaciones de Artesanos, así como del sector Comercio. 

Ambos aspectos serán facilitados al comienzo de la feria. 

NOTA IMPORTANTE: 
 

Al comienzo de la feria se entregarán unos pases que permitirán el acceso de los 
artesanos al recinto ferial para preparar sus stands media hora antes de su apertura al público. 

 
En principio, se entregarán 2 pases por stand. Si por causa justificada en algún caso 

fueran necesarios más, se consignará dicha circunstancia en el recuadro reservado a 
observaciones de la solicitud de asistencia. Asimismo, se hará constar en dicho recuadro y en 
letras mayúsculas los nombres y apellidos de los artesanos que vayan a ser los titulares de los 
pases. Estos entregarán al comienzo de la feria una fotografía personal tipo D.N.I., al servicio 
de azafatas para que lo incorporen al pase y procedan a su sellado. Sin ambos requisitos el 
pase no será válido. 

Los stands se devolverán en el mismo estado en que son entregados. 
 

Oviedo, 17 de julio de 2009 
 

 
 



NOMBRE Y APELLIDOS:

NOMBRE COMERCIAL DEL TALLER:

DIRECCIÓN (calle o plaza):  nº  C.P.  POBLACIÓN:

TELÉFONO:  D.N.I. ó C.I.F.

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO A ESTA SOLICITUD:

CURRÍCULUM PROFESIONAL

OBSERVACIONES:

______________ DE _____________ DE 2009

firma:

Servicio de Promoción - Plaza de España 1-1º, 33007 OVIEDO

SOLICITUD DE PREINSCRIPCIÓN
Feria Navideña de Artesanía 2009/2010

(a presentar antes del 25 de septiembre de 2009)

MEMORIA DETALLADA. En la que se señalen todos los aspectos relativos a la elaboración
de sus obras: materiales, técnicas empleadas, acabados, etc.

3 FOTOGRAFÍAS PARA EL COMITÉ DE SELECCIÓN. Representantivas de la producción
artesanal que se tiene previsto llevar a la feria.

DECLARO QUE LOS PRODUCTOS CON LOS QUE TENGO PREVISTO PARTICIPAR EN LA FERIA
RESPONDEN A TÉCNICAS DE ELABORACIÓN ARTESANA DE AUTORÍA PROPIA



NOMBRE Y APELLIDOS:

DIRECCIÓN (calle o plaza):  nº  C.P.  POBLACIÓN:

TELÉFONO:  D.N.I. ó C.I.F.

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

DENOMINACIÓN QUE DESEA HACER FIGURAR EN EL RÓTULO DEL STAND (mayúsculas):

máx. 25 caracteres.

PREFERENCIA (marque lo que proceda):

  STAND LATERAL  INDIFERENTE

¿SOLICITA MÁS DE UN STAND?  NO  SÍ..... ¿CUANTOS EN TOTAL?

Datos del vehículo a fin de tramitar los correspondientes permisos para entrada del mismo al Parque de San Francisco

MARCA Y MODELO:

NOMBRE DEL PROPIETARIO: D.N.I.: MATRÍCULA:

OBSERVACIONES:

* no serán tenidas en cuenta las solicitudes presentadas fuera de los plazos señalados.

______________ DE _____________ DE 2009

firma:

 STAND CENTRAL

Servicio de Promoción - Plaza de España 1-1º, 33007 OVIEDO

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
Feria Navideña de Artesanía 2009/2010
(a presentar por los talleres seleccionados para pa rticipar en la feria)

plazo: del 30 de octubre al 16 de noviembre de 2009 *

 



El modelo de tasa 046 puede descargarse o teletramitarse directamente en la siguiente dirección 
web: https://www.tributasenasturias.es/portal/detalle.asp?pagina=0109 
 

DATOS PARA CUBRIR LA TASA: 
Nota: este es un ejemplo. Debe obtenerse un impreso válido en la dirección indicada más arriba 
ya que cada modelo descargado lleva un código único.  
 

 
   



 
BASES DEL CONCURSO DE PIEZA ÚNICA 2009 

 
 
Primera .- La Consejería de Industria y Empleo convoca el Concurso de Pieza Única de 
artesanía dirigido a los artesanos asturianos inscritos en el Registro de Empresas y Talleres 
Artesanos del Principado de Asturias o a aquellos artesanos del resto de España, siempre 
que cumplan los requisitos en materia de artesanía exigidos en su Comunidad. 
 
Se considerará pieza única aquella pieza totalmente individualizada (no seriada). 
 
Segunda .- Cada artesano podrá presentar cuantas piezas desee, siempre que no hayan 
sido premiadas en otro concurso. 
 
Tercera .- Las solicitudes de participación podrán presentarse en el Registro de la Consejería 
de Industria y Empleo hasta el día 16 de noviembre de 2009. 
  

A la solicitud se acompañará la identificación del artesano o taller artesano que la 
realizó y al menos una fotografía ilustrativa de la pieza, una descripción de la misma, sus 
medidas y su valoración económica. En el caso de que la obra conste de varias piezas se 
adjuntarán instrucciones detalladas de su montaje. 
 
Cuarta .- La Consejería de Industria y Empleo hará una preselección de las piezas en base a 
las fotografías y descripciones que acompañan a la solicitud, determinando las piezas que 
pasan a Concurso y que serán expuestas en la Carpa de la Feria Navideña de Artesanía, en 
el Paseo de la Rosaleda del Campo de San Francisco en Oviedo. Se considerará admitida a 
concurso la obra propuesta si no se comunicase lo contrario por parte de esta Consejería 
antes del día 30 de noviembre de 2009. 
 
Quinta.- Las piezas seleccionadas serán entregadas el día 21 de diciembre, entre las 17,00 
y las 22,00 h. en la Carpa de la Feria Navideña de Artesanía en el Paseo de la Rosaleda del 
Campo de San Francisco en Oviedo, coincidiendo con los horarios de montaje por parte de 
los artesanos. Una vez allí serán recibidas por personal designado a tal efecto y a quienes 
se podrán hacer las observaciones que se estimen oportunas en cuanto a colocación y 
presentación de las piezas. Dicho personal será también el encargado de emitir el 
correspondiente resguardo de la pieza y que será imprescindible presentar para la retirada 
de la misma el día que finalice la feria. 
 
No está previsto el almacenaje de los elementos de embalaje utilizados para el transporte de 
las piezas, tales como cajas, mantas, etc. por lo que si se desean conservar deberán ser 
retirados por los artesanos inmediatamente después de efectuada la entrega. 
 
La Consejería de Industria y Empleo no se hará responsable de las roturas o desperfectos 
que se produzcan en las piezas durante la recepción o transcurso de la feria, por lo que se 
desaconseja la participación de piezas extremadamente delicadas.  

 
Sexta .- El Consejero de Industria y Empleo decidirá la composición del jurado encargado de 
conceder los premios del Concurso. 

 
Séptima .- La dotación de cada uno de los premios será la siguiente: 
 
·  Primer premio 1.500 � . 
·  Segundo premio 1.000 �  . 



 
Los premios se harán efectivos a los ganadores en el transcurso del primer trimestre 

del año 2010, una vez realizados los trámites oportunos. 

 
Octava.-  El Concurso podrá ser declarado desierto cuando las piezas presentadas no 
reúnan los méritos suficientes en relación con los fines previstos. 
 
Novena.-  Las piezas que sean galardonadas con el primer o segundo premio pasarán a ser 
propiedad del Principado de Asturias. 
 
Décima.-  Las piezas serán recogidas por los artesanos participantes el día 5 de enero de 
2010 a partir de las 20 horas en la Carpa de la Feria y previa presentación del resguardo 
emitido en el momento de la entrega. El Principado de Asturias no se hará responsable de 
las piezas no retiradas en dicho momento. 
 
Undécima.-  La Consejería de Industria y Empleo se reserva el derecho de usar las piezas 
presentadas al concurso para la elaboración de material publicitario. Esta utilización no 
generará a los participantes derecho económico alguno. 

Duodécima.- Se contempla la posibilidad de presentar piezas fuera de concurso en los 
casos en que el valor de las mismas supere al de los premios o por cualquier otro motivo 
justificado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DATOS DEL ARTESANO

NOMBRE Y APELLIDOS:

DIRECCIÓN (calle o plaza):  nº  C.P.  POBLACIÓN:

TELÉFONO:  D.N.I. ó C.I.F.

DATOS DE LA PIEZA

TÍTULO DE LA OBRA

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA PIEZA, MEDIDAS Y MATERIALES BÁSICOS QUE LA COMPONEN:

VALORACIÓN ECONÓMICA:

OBSERVACIONES:

______________ DE _____________ DE 2009
 

firma:

 



 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN LA X FERIA DEL TURIS MO Y 

COMERCIO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
TURICOM 09 

 
 
 
Durante los días 30 y 31 de octubre y 1 de noviembre se celebrará dentro del recinto 

ferial de Gijón la X Feria de Turismo y Comercio del Principado de Asturias. 
 
 Dentro del Pabellón central del citado recinto se tiene previsto instalar varios stands 
de 3x2 m. destinados a la exposición y venta de artesanía asturiana. La asistencia a esta 
feria es gratuita. 
 
 El horario de la feria será de 11:00 a 14:30 y de 16:30 a 20:30 horas. 
 
 El montaje de los stands por parte de los artesanos se llevará a cabo el 29 de 
octubre, de 17 h. a 22,00 h., día anterior a la inauguración de la feria. 
 
 Para participar en esta feria se deberá estar inscrito o haber presentado solicitud de 
inscripción junto con la documentación requerida en el Registro de Empresas y Talleres 
Artesanos del Principado de Asturias, así como haber procedido a su correspondiente 
renovación anual. 
 
 Quienes estén interesados en asistir deberán hacernos llegar su solicitud antes de 
las 14 h. del día 5 de octubre, mediante carta, fax o cualquier otro medio constatable, 
pudiendo utilizar para ello el modelo de solicitud que se adjunta.  
 

SERVICIO DE PROMOCIÓN, Plaza de España, 1-1ª,  
33007 OVIEDO - Fax: 985.10.82.19 

 
 Junto con la solicitud deberá aportarse una fotocopia del último recibo abonado a la 
Seguridad Social, así como 3 fotografías de buena calidad, representativas de los productos 
con los que se tiene previsto participar en la feria. 
 
 A la vista de las solicitudes presentadas se realizará una selección de participantes, 
en función de la calidad del producto y variedad de las distintas artesanías, para que el 
conjunto presentado constituya una muestra, lo más representativa posible, de la Artesanía 
del Principado de Asturias.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

NOMBRE Y APELLIDOS:

DIRECCIÓN (calle o plaza):  nº  C.P.  POBLACIÓN:

TELÉFONO:  D.N.I. ó C.I.F.

DENOMINACIÓN QUE DESEA HACER FIGURAR EN EL RÓTULO DEL STAND (mayúsculas):

máx. 25 caracteres.

ACTIVIDAD ARTESANA QUE REALIZA:

OBSERVACIONES:

______________ DE _____________ DE 2009

firma:

solicitud de asistencia

 
 
 

 


